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RESOLUCION DE GEREI{CIA MUNICIPAL N" 94202+GÍiI.MDCC

Cerc Colorado, 26 de m azo del 2024
vlsTos:

El Informe N" 082-2024-MDCC-GAF-SGGTH de fecha, de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, la Resolución

de Presidencia Ejeculiva N'141-2016-SERVIR-PE, que aprueba la Direcliva"Nomas para la Gesl¡ón del Prcceso de Capac¡tac¡ón en
las Ent¡dades Públ¡cas', yl

CONSIDERANDO:

Que, elartículo 194" de la Conslituc¡ón Po¡itica delEstado dispone que, las municipalidades provinc¡ales ydistritales son los

órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, econórnica y administrativa en los asunlos de su compel€ncia, autonomía
que, según elarticulo lldelTitulo Pfeliminarde la LeyOrgánica de lVunicipalidades, Ley N'27972, radica en iafacultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sulec!ón al ord€namiento iuridicol

Que, €l sub numeral 1.1 del numeral 1 del arliculo lV del Tilulo Pr€liminar de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo
Administrativo General, precisa que el proced¡miento administrativo se suslenta fundamentalmenle en el principio d6 legalidad, por el

cuallas autoridades administralivas deben actuarcon respeto a la Constilución,la leyy alderecho, dentro de las facultades que le eslé¡
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conleridosl

Que, el articulo lV del Tilulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de [.lun¡cipalidades, d¡spone que los gobiernos

locales fepresentan alvecindario y, como tal, promueven la ad€cuada prestaclón de los servicios públicos y locales y el desarollo
integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

oue, el numeral 1)del art¡culo 46' de la Ley N' 29158, Ley orgánica del Poder Ejecutivo, señala como uno de los sistemas
adminislrativos que íge el luncionamiento del Estado al de Gestión de Recursos Humanos, sistema que está regulado por la Ley del
Servicio Civjl - Ley No 30057, por su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PC[,4 - y sus modifcalorias - y

el Decreto Legislalivo que crea la Autoridad Nacioñal del Servicio Civil, rectora del Sistema Adminisfativo de Gestión de Recursos

Humanos - Decreto Legislativo N" 1023;

Que, el Capitulo ll del Tilulo lll de la acolada Ley No 30057, regula la geslión de la capacitación eslableciendo a lravés del

articulo'10 que la finalidad delproceso de capac¡lación es buscar la mejora deldesempeño de los servidores civiles para brindarservicios
de calidad a los ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño,

siendo una esfategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales;

Que, el articulo 13 de Ia misma Ley, señala que las entidades públicas deben planifrcar su capacitación lomando en cuenta

la demanda en aquellos femas que contribuyan ef€clivament€ al c¡erre de brechas de conocimienlo o compelencias de los servidores
para el mejor cumplimiento de sus lunciones, o que contribuyan al cumplimiento de determinado objetivo institucional;

Que, el articulo 9 del Reglamenlo Generalde la Ley N" 30057, eslablece que la capacitación tiene comolinal¡dad cerrar las

brechas identificadas en los servidores civilss, fortal€ciendo sus compet€ncias y capacidades para conkibuir a la mejora de la calidad

de los servicios bdndados a los ciudadanos y las acciones delEstado y alcanzarellogro de los objetivos instilucionales;

Que, medianle Resolución de Presidencia Ejeculiva N" 141-2016'5ERVIR-PE, se aprueba la Directiva 'Normas para /a

g9sttbn del proceso de capacitac¡ón en las entidades públ¡cas',la cual tiene por flnalidad desarrollar los procedimientos, reglas e
inslrumentos para la gestión del proceso de capacitació0, mejorando asi el desempeño de los serv¡dores civiles para brindar servicios
de calidad a los ciudadanosi

Que, mediante Resolución de Gerencia ¡lunicipal No 642-2023-G[¡-MDCC de fecha 29 de noviembre del presente, se

designa a los miemhos del Comité de Planificación de Capacitación de la l\,lunicipalidad oisfital de Ceno Colorado, por un periodo de

tres (03)años, del 2024 al2026l

oue, a traves del Acta de Validación del PDP de lecha 25 de mazo del 2024, los miembros del Comité de Planificación de
Capacitación deian constancia que: (i) se ha revisado el contenido del proyecto del PDP| (ii) se ha revisado la matriz del PDP que

conliene las acciones de capacitación priorizadas para el presente ejercicio fscal, v€ifcando que las acciones contenidas en dichas

matriz sean pertinentes con los objetivos estratégicos de la entidad; (iii) se ha verifcado la oportunidad de las acciones de capacitación;
y, (iv)se ha revisado la disponibilidad presupuestal para atender las capacitaciones incluidas en el PoP 2024;
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oue,la Sub Gerenciade Gestión delTalento Humano, através dell¡forme N' 082-2024-MDCC-GAF-SGGTH, concluye que

i) se tiene la fesponsabilidad de aprobar el Plan de 06sarrollo do las Personas 2024 con ol objelivo de asegurar la planifcación de las

actividades de capacitación delpresente añofscal, ¡i)que d¡cho documento ha sido elabomdo en atenc¡ón a lo establecido en la D¡rectiva
que regula el prcceso de geslión de la capacitación en enlidades públ¡cas, lo que incluye la validación del Comité de Planifrcación de la

Capacitación;y iii)que elPlan de oesarollo de las Personas 2024 tiene comofnalidad garantizar elcierr€ de brechas de compelencias
y capacidades identifcadas en los servidores civil€s y, de €sta manera, contribuir al logro de los objeiivos institucionales de la
lllunicipalidad.

Que, el mismo informe señala, en el punto 3.10, que en el Plan operativo Inslitucional - Pol 2024. aprobado mediante

Resolución d€Alcaldia N' 474-2023-l'iDCC del29 de diciembre de|2023, se ha previsto la Ejecución delPlan de Desarollo de Personas

2024, por el monto de S/ 12,805.00 (doce mil ochocientos cinco con 00/100 soles), habiéndose adecuado dentro del parámetro

establecido 6n el Pol:

Que, para el Sjstema Adminislrativo de Gestión de Recursos Humanos se entiende por titular de la entidad a la m¿lxima

autoridad adm¡nisfativa, siendo €l Gerente Municipal para el caso de los gobiernos locales, quien aprueba ei Plan de oesarrollo de las

Personas, de conform¡dad a lo €stablecido en el numeral 5.2.7. de las Disposiciones Generales de la Directiva;

Que, estandode conformidad con la Ley N'27972, Ley orgánica de lVunicipalidades; la Ley delSeryicio Civil, aprobada por

la Ley N' 30057; el Reg lamenlo generalds la Ley delServicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PC[¡; el Decreto

Legislativo N' 1023 que crea la Auloridad Nac¡onaldel Servicio Civil; y la 0irecliva'Norma para la Geslión del Proceso de Capacitación
en las Entidades Públicas", aprobada por R€solución de Presidencia Ejecutiva N''141-2016- SERVIR-PEI

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.. APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas 2024, de la Municipalidad Distrital de Ceno Coloradoi
elaborado por la Sub Gerencia de Gestión delTalenlo Humano y validado porelComité de Planilicación de Capacitación, elmismo que

se encuentra adjunto como anexo a la presente resolución.

ARTICULO SEGUiIDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Tal€nto Humano, la eiecución v evaluación del Plan de

oesanollo d€ las Perconas 2024 aDrobado en el arliculo Drimero de la oresente resolución.

ARfICULO TERCERo.. DISPONERque la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano, presente a laAutoridad N acional del Servicio

Civil - SERVIR a lravés del coreo pdp@seryir.gob.p€, el Plan de Desarrollo de las Perconas 2024 aprobado denfo del plazo de ley.

ARTICUL0 CUARTo.- DISPoNER el monto de S/. 12, 050.00, que hrogará 38 acciones de capacitación, los cuales fueron consignadas

en elPlan de Desanollo de Personas aprobado porelComité de Planifcación de la Capacitación, monto que fue conlemplado en elPlan
operativo Institucional 2024, aprobado mediant€ Rssolución de Alcaldia N"474-2023-M0CC de fecha 29 de diciembre d€ 2023,

conforme lo señalado en el punto 3.10 del Informe N" 082-2024-MDCC-GAF-SGGTH.

ARTICULO QUlNTo. - ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologías de la Información la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Web Institucionalde la lt¡unicioalidad Distritalde Cerro Colorado.

REGIS¡RESE, COMUIVIQ UESE, CÚMP¿/'SE Y ARCHIVESE.
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